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1. INTRODUCCIÓN

Hablar en público de forma convincente y razonada es una habilidad que puede y
debe enseñarse en nuestras aulas. Nos encontramos, pues, en presencia de una actividad
que requiere de un esfuerzo activo, alejado de una concepción meramente receptiva de la
educación. En ella el/la alumno/a no solo aprende a pensar y a argumentar por sí mismo
sino que, en un contexto de reflexión pública, avanza en la construcción de su propio
conocimiento, a través de los temas concretos a los que se enfrenta. En el debate podrá
aplicar los conocimientos curriculares adquiridos hasta el momento, consolidando así su
madurez intelectual y desarrollando su capacidad de aprender a aprender.

2. JUSTIFICACIÓN

La materia Oratoria y Debate pretende que el alumnado adquiera un conocimiento de los
mecanismos que son imprescindibles para una buena comunicación y capacidad de
abstracción para poder generar discursos adecuados a las necesidades del momento.
Mediante la Oratoria, el alumnado debe ser capaz de hablar en público, a través de la
exposición de ideas y el debate de opiniones, demostrando así rasgos de madurez propios
de las sociedades democráticas avanzadas. Actualmente, existen múltiples situaciones en
las que cualquier persona debe actuar como oradora. Además, los mensajes de tipo
argumentativo y persuasivo están presentes en la vida cotidiana, llegando en muchos
casos, a una audiencia masiva. El uso de la palabra ante el público puede considerarse
como una habilidad necesaria para la participación democrática activa, el desarrollo
personal, el éxito académico o el ejercicio de cualquier profesión.
Es necesario, por tanto, el desarrollo de habilidades en el alumnado que le capaciten para
hablar en público en situaciones como debates, participaciones en asambleas u otros
órganos, presentaciones de proyectos, discursos, ponencias, comunicaciones comerciales,
mesas redondas, etc. Todas estas habilidades han ampliado su alcance gracias a los
medios de comunicación y a la red.
La oratoria o arte de hablar es inseparable de la retórica o el arte de persuadir. La
enseñanza de Oratoria y Debate debe partir de una base ética sólida, y el legítimo derecho
a influir en los demás debe asentarse en preceptos de veracidad claramente definidos,
teniendo en cuenta principios como la honestidad, la búsqueda o construcción compartida
de la verdad y el diálogo democrático.
El currículo de la materia debe girar en torno al aprendizaje de técnicas para hablar en
público y expresar opiniones, con el fin de participar en la mejora democrática de la
realidad, configurando así la trayectoria académica y profesional del alumnado,
consiguiendo fortalecer una imagen positiva propia ante sí mismo y ante los demás y
aprendiendo a influir en las demás personas mediante el empleo de la palabra conservando
una base ética sólida.
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3. DESCRIPCIÓN

La materia Oratoria y Debate se centra principalmente en la adquisición y desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, sobre todo en la oralidad y su práctica en el aula,
ya que permite la mejora de esta y de las demás destrezas comunicativas. Asimismo, cabe
destacar que dicha materia contribuye también al desarrollo de habilidades vinculadas con
otras competencias clave como son la competencia personal, social y de aprender a
aprender, pues ayuda al alumnado a formarse para la participación eficaz y constructiva en
la vida social y profesional; en la competencia ciudadana, afrontando aspectos sociales y
ciudadanos con actitud de respeto; en la competencia emprendedora, ya que fomenta la
proactividad y la iniciativa; y en la competencia digital, al poder usar herramientas digitales.
En cualquier caso, por la variedad de temas que pueden ser tratados en el aula, se vincula
transversalmente con el resto de las competencias clave.
El eje curricular de la materia Oratoria y Debate lo constituyen las competencias específicas
relacionadas con la adquisición de los conceptos básicos relacionados con el discurso
persuasivo, así como el desarrollo de estrategias para hablar en público a través del uso de
la argumentación, la adquisición de habilidades para la elaboración de producciones
argumentativas y el desarrollo de las capacidades comunicativas propias de la oratoria. Por
otra parte, la práctica del debate en el aula permite el desarrollo de la comunicación
lingüística, además de ayudar a asumir responsabilidades, afianzar el pensamiento crítico o
adquirir pautas de comportamiento ciudadano y democrático.
Los criterios de evaluación se formulan vinculados a las competencias específicas,
permitiendo medir el grado de desarrollo de estas y pudiendo el profesorado conectarlos de
manera flexible con los saberes básicos, con el fin de obtener una visión objetiva del
proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado.
En este sentido, los saberes básicos se distribuyen en cinco bloques.
El primero, «El discurso persuasivo y argumentativo», se centra en la identificación de los
tipos de discurso y las características propias de estos, diferenciando entre discurso oral y
escrito y prestando una especial atención al lenguaje y comunicación gestual en la puesta
en escena del discurso persuasivo y argumentativo oral.
El segundo bloque, «Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo», incide en las
técnicas de creación de este tipo de discurso, adaptándolo al contexto y teniendo en cuenta
las distintas intenciones comunicativas y las estrategias que permiten realizar búsquedas de
información a través del uso de herramientas y soportes tecnológicos.
En el tercer bloque, «La presentación del discurso persuasivo y argumentativo», se
desarrollan estrategias de presentación y puesta en escena del discurso persuasivo,
teniendo en cuenta el uso del lenguaje corporal, la modulación y tono de la voz, la
pronunciación, el ritmo, el volumen, y el uso de soportes audiovisuales e informáticos para
apoyar el discurso.
El cuarto bloque, «Oratoria, valores y educación emocional» se centra en la construcción de
la veracidad argumental del discurso, con el fin de una participación activa en la
democracia, prestando especial interés en los principios de asertividad, empatía y
autoconfianza, así como en aspectos relativos a la puesta en escena de los discursos
persuasivos orales.
El quinto bloque, «El debate», desarrolla los saberes que permiten identificar los tipos de
debate, la reflexión y valoración del mismo, las normas básicas y la participación en
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aquellos en los que se discutan opiniones contrapuestas entre dos o más personas,
exponiendo y argumentando sus opiniones o ideas.
En definitiva, la materia Oratoria y Debate tiene como principales objetivos la educación
para la convivencia y el respeto hacia las opiniones propias y ajenas en las relaciones
interpersonales. Será primordial en el desarrollo curricular de la materia, el logro de
actitudes basadas en la tolerancia, reconocimiento de la diversidad y rechazo de cualquier
tipo de violencia y discriminación, desarrollando destrezas y habilidades que fomenten la
comunicación interpersonal, la empatía, el diálogo y la escucha activa.
Por otra parte, es preciso resaltar que esta materia permitirá al alumnado la adquisición de
habilidades que le faciliten un aprendizaje para hablar en público, participando en la mejora
colectiva y democrática de la realidad, configurando de esta forma su trayectoria académica
y profesional.

4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencias Específicas
1. Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos del discurso
persuasivo y argumentativo, identificando las principales características de los diferentes
tipos de discurso y sus diversas posibilidades de representación, así como sus intenciones
comunicativas, potenciando y valorando el uso de la argumentación a través del
conocimiento y empleo de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión oral en
público, y analizando las diversas manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su
entorno sociocultural.
El discurso persuasivo se contempla como una exposición de razonamientos que tiene
como propósito principal influir en la acción o en el pensamiento de otras personas. Este
discurso está basado en la persuasión, es decir, el arte de articular argumentos retóricos de
manera que se logre convencer a un oyente. En este sentido, la persuasión ha sido definida
como un proceso simbólico. A través de este proceso, los comunicadores intentan
convencer a otras personas para cambiar sus actitudes o comportamiento con respecto a
un determinado tema en un escenario donde existen, por lo menos, dos opciones a escoger.
Asimismo, un discurso persuasivo compromete a la audiencia desde el principio, por lo que
el tema se debe presentar desde el inicio, de una forma directa y precisa. Para lograr este
fin, el alumnado debe apoyarse, entre otros, en una actitud y lenguaje corporal adecuado,
así como en una pronunciación, tono de la voz y dicción agradable y correcta.
El desarrollo de esta competencia implica el estudio práctico del discurso persuasivo y de
sus distintos tipos, poniendo de relieve la importancia de la gran variedad de situaciones y
contextos en los que una persona puede actuar como oradora a través del uso de la
argumentación. En ese sentido, parece conveniente la adquisición de destrezas que ayuden
al alumnado a hablar en público de manera adecuada y satisfactoria, contribuyendo de este
modo a la participación activa de la mejora colectiva y democrática de la realidad que
nos rodea.
Al mismo tiempo, es imprescindible que el alumnado conozca el discurso argumentativo,
sus características y elementos constitutivos, como eje central para la construcción de una
tesis válida que le permita llevar a cabo un discurso sólido. Solo a través de esta base
discursiva, el alumnado podrá consolidar la persuasión y, por tanto, el discurso persuasivo
como elemento indispensable para poder desarrollar un diálogo constructivo y ético, en el
que se pondere el valor primordial de la escucha activa.
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Conocer, comprender y analizar las distintas manifestaciones, estilos y expresiones
discursivas de su entorno sociocultural, por sí mismo y en contraste con otros, supone
entender cómo el discurso, en su forma y contenido, se condiciona por el contexto
sociocultural, incluyendo formas de expresión propias, y adaptándose a él, para de esta
forma, ser cada vez más eficiente.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC3.
2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del discurso
argumentativo y persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante el
uso de diferentes técnicas de documentación e investigación, atendiendo a la corrección
lingüística, así como a la coherencia y cohesión del mismo y al uso adecuado de figuras
retóricas propias de la disciplina.
Esta competencia debe desarrollar en el alumnado las pautas para la elaboración del
discurso argumentativo y persuasivo como documentación, selección de información y
estructuración de la misma. En este sentido, resulta de especial importancia la planificación
previa y posterior diseño del discurso, teniendo en cuenta las características del modelo de
género discursivo exigido. Por otra parte, en la producción del discurso, el alumnado debe
tener en cuenta las distintas estrategias comunicativas que debe utilizar para captar la
benevolencia y atención de la audiencia, conociendo el concepto de persuasión y sus
características comunicativas.
La competencia abarca el uso adecuado de técnicas y fuentes documentales diversas,
formales e informales, más cercanas a sus propios intereses y vivencias, con el fin de
encontrar, extraer y difundir información relacionada con el tema, para analizar
posteriormente el sentido crítico y valorar su idoneidad de acuerdo a los objetivos del
discurso, organizando los datos para su tratamiento, haciendo uso de las técnicas de
trabajo intelectual y seleccionando las ideas de manera que haya un equilibrio entre los
contenidos lógicos y emocionales para poder construir una propuesta personal y original.
En el proceso de elaboración del discurso será necesario el uso de manera apropiada de
los recursos propios de la argumentación y del texto argumentativo, redactándolo con
corrección lingüística, coherencia y cohesión y empleando los recursos retóricos básicos de
manera original para la eficacia persuasiva.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM2, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA5, CC1, CC3,
CCEC3.
3. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la recreación y
presentación de las diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista
comunicativo como gestual, a través del empleo adecuado de diversas herramientas y
soportes técnicos propios de la comunicación corporal y manejo del espacio escénico.
Mediante esta competencia se deben adquirir las destrezas básicas que permitirán al
alumnado intervenir en situaciones comunicativas orales que faciliten la presentación del
discurso persuasivo. A través de estas producciones argumentativas, se constatará que el
alumnado es capaz de organizar el contenido de sus intervenciones y de elaborar guiones
previos, en los que planificar el discurso y gestionar los tiempos, seleccionando la idea
principal y el momento en que esta se presentará al auditorio, así como las ideas
secundarias, los ejemplos y diferentes argumentos que apoyarán el desarrollo de su
intervención oral.
Es de especial importancia considerar, tanto en las producciones propias como ajenas, el
reconocimiento de una planificación adecuada del discurso, valorando la importancia de la
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claridad expositiva durante la intervención y los diferentes elementos prosódicos y
elementos no verbales (gestos, movimiento y mirada) que deben tenerse en cuenta en el
desarrollo de la argumentación oral, así como el buen uso de herramientas y soportes
técnicos que deben apoyar esta práctica educativa, teniendo especial relevancia la
adecuación a la realidad socio-cultural de los potenciales receptores del discurso.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, CC3, CCEC3.
4. Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas propias de
la oratoria en las producciones argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo
individual y en equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y
códigos de carácter comunicativo y gestual, así como estrategias que garanticen la
construcción de un discurso veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía
para promover la participación del alumnado de manera respetuosa en la vida democrática.
La Oratoria es un conjunto de habilidades, conceptos, tácticas y prácticas destinadas al
desarrollo, por parte de cada persona, de sus propias capacidades en la comunicación oral,
y son imprescindibles para el correcto desempeño profesional en cualquier área de la
actividad humana, tales como enseñar, comunicar, liderar, motivar, negociar, entre otras.
La oratoria o arte de hablar en público permite fortalecer en el alumnado la autoestima, la
confianza en uno mismo y el interés por comunicarse con otras personas para defender sus
puntos de vista personales. En este sentido, el desarrollo de capacidades y destrezas
expresivas y comunicativas propias de la oratoria es una experiencia comunicativa que se
fundamenta en la interrelación respetuosa con otras personas. A través de esta interacción,
es posible la valoración y el crecimiento de la persona en la sociedad, para conseguir de
este modo una mejora de la convivencia, aprendiendo a respetar y valorar los derechos y
deberes que contribuyen a una participación en la vida democrática.
El desarrollo de esta competencia permite al alumnado abordar el empleo en el discurso de
las estrategias de la retórica y la oratoria de manera ética y honesta, elaborando proyectos
discursivos para la defensa legítima de los derechos establecidos, reconociendo las
debilidades del razonamiento propio y valorando las del razonamiento ajeno, desarrollando
así habilidades asertivas para exponer las propias ideas con honestidad y respeto.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL5, STEM2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC3.
5. Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo adecuadamente
los distintos tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así
como los diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como una
manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte del acervo cultural y social de los
pueblos, participando activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.
El debate es un proceso de construcción del conocimiento en el que son necesarias todas
las voces participantes, sean estas a favor o en contra de una misma idea. Es a través del
pensamiento crítico como se construye este conocimiento. En el ámbito del desarrollo del
pensamiento, el debate favorece el despliegue de destrezas argumentativas vinculadas a la
capacidad de exponer ideas, opiniones, sentimientos, experiencias de forma coherente y
fundamentada, utilizando diversas formas de expresión.
La práctica del debate en el aula pone de manifiesto la importancia de la competencia
lingüística, aunque también implica otras competencias relacionadas con la adquisición de
responsabilidades, juicio crítico y modelos de comportamiento democrático. A través del
debate se adquieren habilidades con las que las personas pueden hablar correctamente de
un modo organizado, aportando numerosos beneficios en el desarrollo del proceso de
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aprendizaje como pueden ser la habilidad para organizar las ideas, establecer conexiones
lógicas, pensar y hablar de manera resumida, hablar de forma convincente, entre otras.
Mediante esta competencia deben proporcionarse las destrezas básicas para que el
alumnado, de forma individual o en grupo, pueda intervenir en situaciones comunicativas
orales dirigidas a la presentación del discurso argumentativo en público, respetando las
reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan la comunicación oral (turno de
palabra, respeto al espacio, gesticulación adecuada, escucha activa, uso de fórmulas de
saludo y despedida), evitando el uso discriminatorio del lenguaje.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
CCL1, CCL3, CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.

Criterios de evaluación
Competencia específica 1
1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo,
identificando sus principales características, así como sus intenciones comunicativas.
1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y producciones
argumentativas, utilizando un vocabulario específico y adecuado.
1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los discursos
persuasivos orales, adaptándose a la finalidad específica del discurso.

Competencia específica 2
2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la tesis.
2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto comunicativo.
2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la atención de la audiencia y
adaptar el discurso al contexto en el que se desarrolla la argumentación y al tiempo
disponible para su ejecución.
2.4. Identificar y utilizar adecuadamente las técnicas de documentación e investigación para
plantear el discurso argumentativo.
2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura ordenada y
eficaz, conociendo las diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales
argumentativas.
2.6. Realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos propios de la
argumentación con corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión del mismo
y utilizando de forma adecuada y con propiedad las figuras retóricas propias de la disciplina
como analogías y metáforas.

Competencia específica 3
3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo, memorizando los
elementos clave, dejando espacio para la improvisación y la espontaneidad.
3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas y
opiniones en público.
3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad, comprendiendo y
empleando el lenguaje corporal para la puesta en escena como un código comunicativo.
3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y mantener la
atención del interlocutor.

Competencia específica 4
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4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación a la
verdad.
4.2. Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social, respetando
las normas de convivencia y la búsqueda de la resolución pacífica de los conflictos.
4.3. Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la palabra.
4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que garanticen
la atención del interlocutor.

Competencia específica 5
5.1. Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes tipos,
conociendo, valorando y respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía,
manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los demás.
5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico,
identificando los diferentes roles propios de este.
5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social de los
pueblos.

5. SABERES BÁSICOS Y VINCULACIÓN CON CRITERIOS Y PERFIL DE SALIDA

Saberes básicos
A. El discurso persuasivo y argumentativo
OYD.3.A.1. Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo: orales y escritos en
situaciones formales e informales. Características y estructura. La intención comunicativa.
OYD.3.A.2. Procedimientos retóricos y características estilísticas.
OYD.3.A.3. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en
público tales como planificación del discurso y prácticas orales formales e informales.
OYD.3.A.4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos
orales como pronunciación, voz, mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.
B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo OYD.3.B.1. Concreción de un
mensaje persuasivo y argumentativo. Características del mensaje persuasivo y
argumentativo. Claridad y brevedad.
OYD.3.B.2. Adaptación del discurso al contexto. Estrategias para captar la atención y el
interés de la audiencia. Adaptación del discurso al modelo textual o género elegido.
Adaptación del discurso al tiempo y al canal de comunicación.
OYD.3.B.3. Documentación e investigación. Alfabetización mediática. Tipos de fuentes
documentales. Criterios de selección. Estrategias de búsqueda.
OYD.3.B.4. Gestión de la información. Selección de ideas. Tipos de contenidos: lógicos
(datos, teorías, citas) y emocionales (anécdotas, imágenes, vídeos).
OYD.3.B.5. Recursos argumentativos, premisas, tesis y silogismos. Estructura del discurso
tales como introducción, desarrollo y conclusión. Disposición de las ideas. Textualización del
discurso. Coherencia y cohesión. Corrección lingüística. Proceso de revisión. Uso de
correctores. Figuras retóricas como paralelismos, metáforas, antítesis, interrogación
retórica.
C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo
OYD.3.C.1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.
OYD.3.C.2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad,
entusiasmo). Gestión de las emociones negativas. Naturalidad frente a artificiosidad.
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OYD.3.C.3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo,
volumen, intensidad, pausas y silencios.
OYD.3.C.4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.
OYD.3.C.5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.
D. Oratoria, valores y educación emocional
OYD.3.D.1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.
OYD.3.D.2. Oratoria para la participación activa en la democracia.
OYD.3.D.3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso.
Autoconfianza, empatía y asertividad.
OYD.3.D.4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y
formales (debates y presentaciones). Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo.
Características y estructura. La intención comunicativa. Procedimientos retóricos y
características estilísticas. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos
persuasivos orales tales como pronunciación, voz, mirada, lenguaje corporal y presencia
escénica.
E. El debate
OYD.3.E.1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas. Normas de estilo y
utilización de espacios y tiempos en el debate académico. Equipos y roles.
OYD.3.E.2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate,
de la intención comunicativa de cada interlocutor, así como de la aplicación de las normas
básicas que los regulan.
OYD.3.E.3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de
interacción, intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales.

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos
mínimos

1. Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los
conceptos básicos del discurso persuasivo y
argumentativo, identificando las principales características
de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones
comunicativas, potenciando y valorando el uso de la
argumentación a través del conocimiento y empleo de
estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión
oral en público, y analizando las diversas manifestaciones,
estilos y expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.

1.1.
1.2.

1.3.

OYD.3.A.1.
OYD.3.A.2.
OYD.3.A.3.
OYD.3.A.4.

2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la
elaboración del discurso argumentativo y persuasivo,
adaptándolo a las necesidades argumentativas , mediante
el uso de diferentes técnicas de documentación e
investigación, atendiendo a la corrección lingüística, así
como a la coherencia y cohesión del mismo y al uso
adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.

2.1.
2.2.
2.3.
2.4.
2.5.
2.6.

OYD.3.B.1.
OYD.3.B.2.
OYD.3.B.3.
OYD.3.B.4.
OYD.3.B.5.

3. Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas
para facilitar la recreación y presentación de las diferentes
producciones argumentativas, tanto desde el punto de

3.1.
3.2.
3.3.

OYD.3.C.1.
OYD.3.C.2.
OYD.3.C.3.
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vista comunicativo como gestual, a través del empleo
adecuado de diversas herramientas soportes técnicos
propios de la comunicación corporal y manejo del espacio
escénico.

3.4. OYD.3.C.4.
OYD.3.C.5.

4. Estimular y desarrollar las capacidades expresivas,
creativas y comunicativas propias de la oratoria en las
producciones argumentativas propias y ajenas, a través
del trabajo individual y en equipo, conociendo las
intenciones comunicativas y utilizando lenguajes y códigos
de carácter comunicativo y gestual, así como estrategias
que garanticen la construcción de un discurso veraz,
fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía
para promover la participación del alumnado de manera
respetuosa en la vida democrática.

4.1.
4.2.
4.3.
4.4.

OYD.3.D.1.
OYD.3.D.2.
OYD.3.D.3.
OYD.3.D.4.

5. Participar y valorar la intervención en debates
académicos, reconociendo adecuadamente los distintos
tipos y gestionando las reglas de interacción, los espacios
y los tiempos, así como los diversos roles propios del
debate educativo para valorarlo y disfrutarlo como una
manifestación argumentativa y persuasiva que forma parte
del acervo cultural y social de los pueblos, participando
activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.

5.1.
5.2.
5.3.

OYD.3.E.1.
OYD.3.E.2.
OYD.3.E.3.

6. CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN

Pendiente
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